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RESPUESTA A LAS EXCEPCIONES PRiLlMINARES INTERPUESTAS POR EL
ESTADO DE SOLIVIA EN EL CASO DE JOSé CARLOS TRUJILLO OROZA

(CASO 11.123)

señor Presidente y Honorables Jueces de la Corte Interemericana de Derechos
Humanoe:

1. El caso de José Carlos Truji/lo Oroza involucra serias violaciones,
continuadas o permanentes, de derechos consagrados en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos (en edelante "la Convenci6n o "la Convención Americana")
cometidas por agentes de la República de Botivil!l (en ederante "el estado·, Hel Estado
boliviano" o "Bolivia") en perjuicio de JO$é Carlos Trujillo Oroza, estudiante universitario
quien fue detenido arbitrariamente, torturado y desaperecido en la ciudad de Santa
Cruz. Bolivia. Jos~ Cl!r1os Trujillo fue detenido el 23 de diciembre de 197' Ytr8llededo
al recinto carcelario denominado "El Par!" donde permaneci6 haste el 2 de febrero dé
1972, fecha en Que su madre, la sef\orB Gladys Oroza de Sol6n Romero pudo verlo por
I.mima vez con vide y con visibles signo!! de tortura. Acimismo, el Estado boliviano no
ha investigado diligentemente los hechos, lo cual cierra el crrculo de impunidad en e.te
caso.

2. Al ser t••ponsable de un hecho que constituye desaparici6n forzad., el
Estado ha incurrido en una violación continuada o permanente de sus obligacIones
Internacionales cuyos efectos se prolongan en el tIempo mientras no se establezca el
destino o peradero de la vfetima. Asf, el Estado boliviano, que ratificara la Convención
Americana el 1e de )1.1110 de 1979, he incurrido en la violación de los artlculos 1(H
(Obligación de Respetar lo!! Derechos} en concordant:ie con IOlS artfculoB 3( Derecho al
Reconocimiento de la Personlllidlld Juridical; 4 (Oerecho e la Vida): fj(1) V (2) (Derecho
a la Integridad Personal): 7 (Derecho a la libertad Individual); 8(1) IDerecho a lee
Garllntras Judicialesl: y 25 (Derecho a una Debida Protección Judicial) de la Convención
Americana V no ha realizado une &l<hau.tlva investigación para dar con el paradero de
la vfctima, Identificar, procesar y sancIonar a los responsables, y asegurar a los
femifisres la verdad y una adecuada reparación.

3, A pesar de que reconocl6 los hechos materiales del presente caso en el
curso del trdmite ante la Comisión y aceptó su responsabilidad en la detención y
desaparición de la vfc:tlma, el Estado bolivil!lno .olicitó a la Honorable Corte qua
declarar. la demanda inadmisible Invocando las siguiente. excepciones preliminares:
1) Que se ha consolidado una solución amistoss; y que, por lo tanto, la demanda e$
inadmisible bajo le doctrina del estoppe/; 21 Que no exista un ca40 prima faCie porque
el Gobierno boliviano ha cumplido con todas lal! recomendacíones de la Comillión en su
informe No. 26/99: y 3) Que el caso es inadmisible dada la falta de Bgotamlento de los
recursos internes.

4. De acuerdo con lo establecido en el articulo 3615) del Reglamento de 111
Corte, la Comisión Intllramericana de Derachos Humanos (en adelaMll, "'e Comisión")
da respuesta al escrito de excepciones preliminares opueetas por el ENdo para lo cual
las agrupa en tres seccicnes: La primera trata el tema de la soluoi6n amistosa: le
segunda el agotamiento de recursos Internos; y la tercera se refiera a la eenttnua
existencia de un caso prlmlJ facie en contra del Estado por no haber solucionado la
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situación jurídica infringida ni otorgado a los familiares de la víctima una adecueda
reparaci6n ~or 18s violaciones cl!lusedas en la detención arbitraria, torturll y desaparición
for;ulda de José Carlos Trujillo Oroza.

l. EL NOMBRE DE LA VíCTIMA NO ES JOS~ LUIS TRUJILLO OROZA

6. Antes de comenzar con la respuesta a las excepcione. preliminares en
este caso, la pnmerCl observación que debe hacer la Comisión sobre el escrito del
Estlldo es que en múltiples oportunidades cambia el nombre a la víctima. En efecto,
el Estado manifiesta en su escrito que la víctima 8e llama José L.uls Trujillo Oroza
cuando $U verdadero nombre es José Carlos TruJfllo Oroza. Teniendo en cuenta que la
víctima dal presente CIlSO fue desaparecida por agentes del Estado boliviano y que no
se conoce su paradero ni se han hallado sus restos, es muy grave que el Estado
comience IiU escrito sin identificar correctamente el nombre de la vrctlma.

6. La tragedia de una desaparición forzada es seguida por la mas oscura de
las incertidumbres en las que se pueden encontrar los familiares de un desaparecido.
Si sumamos el hecho de no saber donde encontrar 11 ese ser querido --si es que sigue
con vida o d6nde se hallan sus restos- a que el Estlldo no identifique correctamente
el nombre de la víctima. todo ello contribuye no sólo a prolongar sino a aumentar el
sufrimiento emocional causado por la violación de los derechos fundamentales .

7. Los familiares de la vfctlma son titulare. del derecho 11 exigir del Estado
una investigación completa El independiente pera establecer la verded sobre el dOltino
V le eerreete identificación de su ser querido. L.os fundamentos de este derecho
tambi6n se basan en la convicción de que Iill ccncelmlente de la verdad es Un!l de las
medidas más eficaces para prevenir la recurrencia de graves violaciones de los derechos
humanos y para la consolidación del sistema demoer6t:lco en un Estado de derecho. la
sociedad en su conjunto es también titular del miemo, por lo que el resultado y las
conclualones a lali que se llegue mediante dicha investigación, deben dar.e a conocer
al público a fin da esclarecer IIIS circunstancias en las que S8 ha cometido tal crimen y
la identldld de aQuellos que los han perpetrado. El Estado tiene la obllglclón de poner
8 disposición de 10$ familiares de la v/ctlm~ y I~ socled~d, toda la Información, asr como
el uso de todos los medios a su alcance para producirla. En vista de ello, preocupa
seriamente a la Comisión que el Estado ni siquiera pueda nombrar correctamente a la
vlctima en su respuesta al caso ante esta Honorable Corte.

11. LA EXCEPCION SOBRE LA PRESUNTA CONSOLlDACION DE UNA
SOLUCiÓN AMISTOSA

8. En el escrito de excepciones preliminares. el Estado boliviano solicitó a
la Corte que declarara inadmisible la demande en virtud de que en "el procedimiento de
soluci6n amistose la ~eticionllria ha declarado y definido con claridad sus pretensiones
frente al Esteldo !...) y el Estado las ha acej)tado, se ha consolidado la obligación de las
partes de mantener sus posiciones y de cumplir los acuerdos alcanzados, aún cuando
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- esos acuerdos no se hayan documentado en un instrumento ñnel".' Mb adelante el

El1:ede ••l'IaI6 que "[all ha~rs. alcanzado una lelución amistosa, se cumplió el
requisito exigido por el artIculo [ticJ 47 de la Convenoión y el artIcule [sic] 42 del
Reglamento de la Comll16n, y en consecuencia la Comisión debió elaborar un informe
~I.IC dO'l.IlTllntarl 1I Irra"lo 11'.l'\zMl~ V ~'1{.{.IIl'I'I""1 ni n fnllll,iMil M' Mil h""111 r, 11"1101 sobre
al ./!Iue ftll a~isti6 I!h~U6.d"".a

- A. El PROCEDIMIENTO DE SOLUCiÓN AMIs:rOtJ\ NO i5 OILlGiATORlO

-

-

-

-

-

-

9. Antes d. iniciar ./ IInlt/iRj!i dR lAR nhRArvRfl/nnl'lR (1",/ FAtlllrin c;ot:lrp. el
proceso de solución amIstosa en el caso sub judice, la Comisión considera pertinente
desarrollar oiertas pautes sobre las caraeterrsticas que rigen el proceso de solución
amistosa para los casos ante la Comisión.

10. En primer lugar, la búsqueda de una soluci6n amistoSll contemplada en
la Convención sólo puede prosperar si ambas partes tienen la disposición necesaria para
aceptar, aunque S8a parcielrnente, la posición y lal demandas del adverserio. Una
interpretación literal del artrculo 48( 111 3 de la Convencíón, en concordancia con el
IlIrtlculo 45, incisos 2, 3 Y7 del Reglamento de la Comisi6n·, permite inferir claramente
que el procedimiento de solución emisto$8 es eminentemente concilietorio y optativo
tanto para las pertes como para la Comisión. Ninguna de les partel involucradas tiene
la obligación de acceder 11 dicho procedimiento. Por el contrario. es poteliltad de les
partes someterse a él o no, y es potestad de la Comisión ponerse a disposioión para
ello.

, escrita di Excepcione. PrlNmlna... di: Eltada baUvlana. 8 de sePtiembre de 1999. len edelanlil.
e"cepOian411 Prelimin.re&], P'tl. 43.

•m. , I)árr. 5"
"I!I anrculo 48( lI(fl (31 de le Convención rige:

Le Comieión, el reoibir una petiolón o oomunicación en la que ee alegue le violeción d.
cuaiquiera de loa dereohol que 00nGe9,e erta oonvenoión. proceder6 en 101 siguienlee t6rminos.

Se pandr' e ~i,pallioión de 111 pe'" ;nt.reeadeB, e fin de U.glr 8 una loluclón amlstoll
d.1 "'.mlo fu~d.d. en el ....""la • lo. d....cho. hum.nos rooona"ldoI en mi Conven"lón.

• Dioha, inoi,..,e del enloul" 45 del A.vlomomo do l. Corniai6n .o~oi.n , " leVI ,,, oi9",ian",

;¡. Pero que lo CDmisiÓn olt...co a 1.. p.l'to& ._ COInQ 6r¡¡eno de ;ol"'oiOn
emilta.. doIl ••unte ..t~ n.08....io .. hoya. ~".í..do euflaionlOrnont. l. posi"ia"". y
p'ot...ionllO de 'It••;y que. Juicio de 'e ComlllOn. ellllunlO por IU na1lJl'eleu sea IUlc.~b1ed.
SCIIueionn mediante le utRiuci6n de pu)(:edimienlO de solución amlltoll.

3. LI ComisiOn pad,é I"'pt" l. prOOUeB'te de eetuer oomo órg~ de solución
amiltoee formulad. por uno de .., pol'tos oi COI'1CUl"'" 1... """unot...ciu e"presad.. en ,1 p;\rrolo
.ntodot y .í la otra parte e"pt_men1e Icep11 a.a lira.

7. En 1I casa de que la Comieión advilll1l durante le "emitlciOn dal ..unto d. que liste
por su nltur.1eZ1 no el eueoeptlble de una IOluolón emleto•• : de QU' IlgunaB d. 111 p.nes na
consienta In le ilpli08oíOn d. este proca:lmi.!"lto; O na r"'l1J_rrtril una voluntad de querer n~ar .. un..
•alu0i6n ¡mí_la fundada en al respeto de los d.rechos humanoc. 'e Comisión podré en Olla/qulo,
o&lldo d.1 ptooodlml.nto, dar por concluide su intervenci6n como órgano de solución amlltosa,
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11. No en vano, la Corte Interamericana señaló al respecto que:

Este tipo de .olucllSn tiene la vent.¡. pira el denlJ(lc;llnte indMduat que rlql.liere su
c;oneentimiento perl materializarse. Todo enfoque que conduzca e ne¡¡lIl' I los
IndividUo,. en especial I lile vic;timas, el procedimiento Inte I~ Comisión 10$ privarla del
importen~ derecho d. negocilll' V aceptar IIbre/lll!nte unl lolución amiatoa., oon le
lIYuda de la Comisión V fundida,," el r.;peto ~ 101 derechos hurnll~ reconocidos en
.sta Convención, ~

12. La Corte consideró Que una Interpretación del artículo 48(1)f de la
Convención, de acuerdo con su objeto y fin, "lleva 111 convencimiento de que ese
sctuaclén de la Comisión debe intentarse sólo cuando las circunltancias de una
controversIa determinen le necesided o le conveniencia de utl/Ilar Iste Instrumento,
$UPUQstO$ sujetos" /11 sprecl"cián de /" Comisi6n"s (itálicas nuestras). La doctrina de
101 publicistas en materia de derecho internacionlll da 108 derechos humanoe es
coincIdente con esta apreciación:

.....incluso si la Comlslón hl ofrecido su. buenca oflQÍol p~ra bUlolr un err."lo
amigable '1 s. NI ¡nioiado el profiedimiento c;orrespondllntll. de acuerdo con el
ertloulo 415 del R."llmenlo de la Comili6n, ell. podr6 dar por ooncluid. su
lntarv.nclOn oomo Órgano d. oonoili1lCi6n, Il IIlgll al convencimiento que el BSurrto
no l' susceptible de loluci6n amistola, o de que .I"una de 1" partes no mue.tre
una voiuntad de qu"" UIllar a un. 10luoi6n amislll" fundlde en el respeto a los
derecho.. hl.llTlllno., D si tlgvn. de In ".na (atha .u CllIIIURtimIMro ".,.. le
utitiz.oi6n • /Uta~ta fénfasil s"rellado).7

13. En el caeo sub jurJlce, la parte denunciante no logró un acuerdo
satisfactorio con el Estado boliviano para llegar 8 une solución amistosa. La Comlsl6n
mediante nota del 13 de octubre de 1994, y de conformidad con el artrculo 48(1] de la
Convención V 45(1) dI su Reglamento, se puso 8 disposlc16n de las p~l1es con el objeto
de lograr una solución amistosa del asunto. a A partir de en fechll se inició un largo
proceso de reuniones entre las partes y audiencias ante la Comisión, donde no se llegó
a forrnallzer ningún acuerdo. Los peticionarios an ellta caso, en notes del 27 de febrero
y 27 de julio de 199B, manifesteron ante la Comisión su deseo de poner término al
procedimiento de solución amistosa.s En le comunicación del 27 de julio de 1998, los
peticionarios expusieron en forme detallada 10$ esfuerzos que venran realizando desde
el 13 de octubre de 1994 para solucionar este caso con al Estado sin rCluftados

• Con. LD.H., A$/AITll V/vi.", (¡./~1do Y Otros. fleaolUcfdn dll 15 dI julio ds 1~81, ~cl,ldn del 13 de
noviembra d. 1951. ,,'rr. 24.

• Ca... LO. H., CIOO V.IÚ<¡uIlI Roclrrgue~, umenei, 30bre uco"c/onos prellmin.... dal 26 ds junio de
I eS7. p~rrafo 44. Ver tlmblan les .."tonciQ del mllmo Trlbun" V de l. misma foohs. sn los ellos Fe"'n G.rO' y
SOUI Corroles. Sen!IM. sobre Excepcion" Pror.mlllrel, p41'1'.lo lIi, y ello Godlnez Cruz, Sontoncie aoblll
Elle.peJonooe Pr.Umirw'es. p'rr.fo "7.

1 H6etor I".úndez Lodo.ms, El $/'$rema Inr.ram.rfr:sno de PtOf.cc/dn de los IHrfCfJc HU_MIl. A.p6Cr08
In.rirucioMlo$ y Ptocalll••• Instituto Incorarn.,!oano de Dolreohoo Humano•. Son Jo"" 1996. pagino 264.

, Ano". 1: Comuniclclán di la CIDH dirigido el Estedo di Bollvls 8113 de octubre de 1994.

, Anexo 2: Cornunioaeloms de 101 pet¡cion.,ios dlrigldu • 's CIDH .1 27 de lebrero Y 27 do juUo d.
199B.
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concretos. Este hecho, sumado a la audiencia celebrada ante la Comisión el 25 de
febrero de 199B donde el Estado cuestionó la admlllbilidad de este caso después de
haberse allanado y 8eeptedo su responsabilidad ¡obre 101 hechos al inicio del trámite,
llevaron a la Comisión a concluir su int ervención como órgano de solución amistosa
para remitir el caso ente este Honorable Corte.

14, En consecuencia, la Comisión, en nota del 19 de a90lto de 1998, envió
al Estedo una comunicación señalando int.r tJlill que "de conformidad con el artfculo
45(7) de su Reglemento, l ••. ) da[ba) por concluida su intervención como órgano de
solución amistosa en el presente caso, toda vez que las partes no llegaron a nlngan
acuerdo durante la audiencia celebrada el 25 de febrero de t 9ge, en el curso de su 98"
penodo ordíneno de sesiones. y en virtud de ia última comunicación de los petlcienarios
de fecha 27 d. julio de 1998 Yque fuera transmitidll a su Ilustrado GObierno el 29 de
jul io de 1998 medianta la cual 'reitera ante k1 Comís/6n I/J voJunttld de 10$ peticionaríaIS
de ckJr por tBrminado e/ proceso de solucl6n amistoss, debido /J la flllti!l de compromiso
con qua el Gobierno de Bolivia hll emprendido dicho prOCBSO ', lO

15. Tal como pUllda observaree, la Comisión por Iniciativa propia cumplió con
lo establecido en el artfculo 48(1)f de la Convención y 46(1) de su Reglamento. al
IíIlmnnm n ~irmnl'iifiÍl'in 11ft Illli nllnM nnrn int,.nt/lr Innrnr Ilnn Inlllriñn Imirtnn rlnl
asunto, tundtJdIJ 8n e/ respeto de los derflChos humanos. M's aiJn, la Comisión
considera que cumplió In extenso con este procedimiento al haber otorgado al Estado
un plazo más qUB razonable -casi cuatro años- Incluso an desmedro de la prople
vtctlrna y sus familiBres, para que reparere los gr/¡lves daños infringidos V tratara de
llrreglllr el asunto con los peticionario•• En consecuencia, mal podla la Comisión obligar
a los peticionarios a aceptar un procedimiento el cual consideraban no iba a uever a
nlngl:in arreglo. ni II reparar Bdecuadamente a los familiares de la vfctima que
representeban , Teniendo en cuenta estas consideraciones, la Comisión debe reiterar
que la búsqueda de un arreglo amistoso no estii prevista como un trámite obligatorio
o compulsivo ni pera la Comisión ni para les pllrtes que intervienen en el procedimiento.

16. No obstante, terminado el proceso formal de solución amistosa entre el
Estado y las partes dentro del trámite de la Comisión. en la medide en que II!S parta
continuaron un diálogo pare buscar la vra amilltose, es evidente por medío de las
comunicacIones de los peticionarios a Il!l Comisión que esto no se logró. Después de
que la Comisión diera por terminada le solución amistosa en dos ccmunicaclones
distintas de febrero y marzo de 1999, la Sra. Gladys Oroza de Solón Romero reiteró a
la Comisión que no estaba interesada en llegar a una solución amistosa con el Estado.
En este mismo sentido. en la comunicacIón del 19 de febrero de 1999, la Sra. Gladys
Oroza de Solón Romero solicitó dar por concluido el proceso de solución amistosa, pues
"de pllrtll del actual gobierno, presidido por el General Hugo Banzer SUárez, existe mala
voluntad parll iniciar III investigación y que de manera consciente y deliberada han
tratado de darle largas al asunto, minimiur el hecho y limitarlo a un problema

10Anaxo~ : Nota d11la Comlaldn tlrtgl". al Estaoo de Bolivia el 19 dol .gosto de 1998.
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únicamente dQ compensación económica." 11 Asimismo. en le últime comunicación II

la Comisión sobre el tema, la Sra. Gledys OrOZIl de Salón Romero ouestiona la seriedad
de la "aupuesta investigacl6n dI! último momento" en el sentido Que la Dra. Mary
Severich Si/es, Coordinadora de Defensa Públice encargada de irnpulaar la investigación,
no estElba facultada para hacerlo y por ello reitera 11 la ComiSión que "dé por agotado
el camino de la "ra amistosa" .12

17. En s(ntesis, dedo que el procedimiento de solución amistose es sólo
facultativo y no obligatorio y Que una de les pal1es retiró IU consentimiento. la
Comisión considera que no estaba obligada e producir informe alguno sobre una
solución amistosa que nunca se concretó. Por consiguiente, la Comisión solicite a la
Honorable Corte rechazer esta exeepelén preliminar por improcedente.

- B. LA DOCTRINA DEL EBTO"'S. NO ES APLICABLE A UNA NEGOClACION
DE SOLUCiÓN AMISTOSA QUE NUNCA lLEGÓ A FORMAUZARSE

-

-

-

-

18. El Estado boliviano manifestó en su escrito de Ilxcepciones preliminares
que "Ieln contraste con la aceptaclén del Estado de Bolivia del arregle amistoso. esté
la contradicci6n de los propios actos di la peticionarla, cuando en un primer momento
ofreci6 los t6rmlncs de una .oJU(;ión amistos8, V luego de acepulrloB en su totalidad por
el Estlldo de Bolivia, oambió de posición y decidió unilateralmente continulIr por la vra
contenclese. sín una razón relevante que justifique su cambio de PQsición".13 M6a
adelllnte. el Estado set\aló que"Iell principio del Estoppel, lIquiescencia, o de preclusI6n
impide e las partes contradecir sus propios actos cuando aplican el derecho
internacional; ello como una obligación derivada del principio de la buena fe, que es 11
su vez inherente a la oblJ;acIón de respetar y cumplir los tratados SUlcrltoll y ratIficados
.'plleta sunt serl/anda••".14

19. El Estado concluye Que "e8 una te.h. jur(dlca incontestable que 111
instituoión del flstoppe/, es plenamente aplicable a las peticiones Individuales y el las
Investigaciones generales tramitados por la Comisión y tambi6n a los casos
contenciosos tramitados linte la Corte. todos en aplicación de la Convención Americana
de Derechos Humanos y de los principios del derecho Internaclonel generlllmente
reconocidos. (, ..1De manera que. si le peticionaria impone condiciones para llegar ti una
solución amistosa y el Estado demandadO talO acepta, no tiene la peticionaria el derecho
de contradecir sus actos. retirar sus pretensiones y rechaaar la aceptaci6n hecha por
el Estado de Bolivia, sobre todo si no esgrime una razón Indiscutible pllre justificar el
cambIo de posici6n" .1&

" Anello 4: Comunioación o. los peticionario. a la Ccmlal6n del 8 ~ Marzo o. \lUl9 .

"Anexo 4: Co~clcfOn d. 101 petíe:lonlriol a la Comi,,;cSn del S da 1111"'0 ~. 1999.

"ellO.pe¡oM. Pralimin..... JI'rr, 101 ,

" Js!Iln. , pdrr. 1az.
'1 12..."" p4rra. 11:1y 116.
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20. Antes de Iniciar el análisis del escrito del Eatado, la Comisión considerll
necesario elaborar sobre le definici6n d. fa doctrine del estoppel en el derecho
Internacionel. SegOn el Diccionario Jurrdico B/6ck '$ L8W el .$top".1 significa que "une
parte ett4 impedida por Gua propios actos de reclamar un derecho en detrimento de la
otra parte quien tue la tituler que confi6 en dicha conducta y actuó de acuerdo a ella.
Es un principio que Qstablece que a un individuo le está prohibido denegar o alegar
ciertos hechos o presentar hechos en virtud de su previa conducta alegando o
denegando algo. Una doctrina Que mantIene que una posición, IIctitud o conducta
lnccnslstente, no podrla ser adoptado para dal\ar a erre" ltraducclén nuestra).1e

21 . Por su parte, la Corte lnteremerlcana ha definido el estoppe' sel'\alendo
que "[llegan la practica internacional cuando una parte en un litigio ha adoptado una
actitud determinada Que redunde en beneficlo propio o en detrimento de la contraria,
no puede luego, en virtud del prinoiplo del estoppel, asumir otra conducta que sea
contradictoria con la primera. Para la segunda actitud rige la regla de non concwit
venire conttll f.ctum proprllJm".17

.22. Ahora bien, la Comisi6n ya ha señalado en párrafos anteriores que el
procedimiento de conciliación o solución amistosa se caracteriza por ser no obligatorio
para las partes ni para la Comisión. Este procedimiento tembién es de carácter polftiQo
diplomático, 8S decir opuesto 21 uno de tipo jurisdiccional O cuall-jurildiccionlll, ye que
le permite 111 Estado en cuesti6n una salida de tipo político 11 fin de evitar la decisión de
un órgano jurisdiccional que deba pronunciarse sobre los méritos de 111 denuncia. Es
dentro de este contel<to que la Convención encomienda B la Comisión una función
conciliadora, y requiere que .asta se ponga 8 disposición de las partes interesadas, El fin
de procurar un arreglo amistoso del asunto, antes d. emitir sus propltl8 conclusiones
y recomendaciones, y antes de recurrir I!I otras soluciones más dr~atiCBs.1I

23. Esta bl1squeda de conciliación implica un proceso de negociación entre
el Estado y el denunciante donde ambos deber'n precisar suficientemente sus
posiciones y pretensiones en audiencias celebradas ante la Comisión o en reuniones
privadas entre las partes. Muchas veces este proceso -dada le naturaleza de la materia
en disputa-- conlleva duras discufiliones o avences y retrocesos an las ofertas y
contraofertas entre el Estado V los peticionarios. De ahr QUe de ninguna manera puede
pretenderse que esta fese de negociacl(¡n ••previa 11 la de un acusrdo formal-- crea
obligaciones Jurfdices pllra las partes, ya que si ese fuera el CIIO 8It$ procedimiento
privarla a los peticionarios e incluso al Estl!ldo del derecho da interVQnir, negociar y
aceptar libremente una solución amistosa. Por consiguiente, dentro del marco de una

11 BIHIt'~ UW Dh:tJansry, Slxth lWirion, c.nte,mial EdiliM 11891·19911, SI. P.uJ, Minn. W.et P\JbIisi'llng
Ca.. 1'90, ".g. 551.

" Corta I.O.H., N-'Ifl AI.gña Y Otro> , E>cOllpClonos Pr.nmin...... ¡¡¡.",.ncio ~e 11 de dlclBmbr. do 1eSl,
p6rra. 28 v 29,

la v,_ Corte I.D.H" CIIb.u.ro Delgado y S'''tNIB, Sellt""';. ele ~xcepclo,," P"'iminatel del 21 de enero.. - ,. "
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negociación de una solución amistosa a la luz del artículo 4SllIf de la Convención y
4511} dal Reglamento de le Comisión, no es aplicabla la doctrina del tlStoppef.

24. Distinto seríe el caso si el procedimiento de solución amistose se hubiers
concretado y formalizado en un acuerdo con la madiación de le Comisión, y ásta
hubiera redactado un informe de conformidad con el articulo 49 de 111 Convención y
45(6) de su Reglamento, y una de las partes cambia de poalción con posterioridad al
acuerdo en beneficio propio o en detrimento de la otra parte. En ese caso sí serfa
plenamente aplicable le figura del estoppel y el principio de non concedít venire contrll
tectum proprium.

25. En al caso ~ub judice ha quedado i:lmpliamente demostrldo que nunca le
formali~óun acuerdo de solución amistosa entre las partes. En consecuencia, 81 Estado
no pl.lede invocar el principio del IilStoppel pera crear obligaciones jurldlcas a los
peticionerios en virtud de lo que manifestaron o no manifestaron durante la fase de
negociacIón del procedimiento de solución Ilmistosa. Por consiguiente, la ComisIón
solicita a le Honoreble Corte rechazar este excepción prellmlnar por improcedente.

111. LA EXCEPCiÓN DE FALTA DE AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS
INTERNOS

A. EL ESTADO NO OBJETÓ LA ADMI$IIJILIDAD DEL PRESENTE CABO EN
SU OPORTUNIDAD PROCESAL, ES MAs, RENUNCiÓ TÁCITAMENTE A ESTA
EXCEPCiÓN PRELIMINAR.

28. Al Bnall~ar el escrito de excepoiones preliminares del Estado bellvieno,
la Comisión encuentra una gran contradicción. Por un lado. el Estado manifiesta que
en el caso wb judice se consolidó una soluclón amistosa y que reconoce los hechos de
la demanda: y por otra parte, Insiste 8n plantear la Inadamlalbilidad de la demenda en
virtud de le excepción de no agotamiento de los recursos Internos.

27. Como sustento a su petición, el Estado expone en su escrito le
"[i]nformalidad en la jurisprudencia de 111 Corte InteremericlIna" en relación con "la
renunoia tácita a la defensa estatal de no i!lgotamlento de los recursos internos" y
lIeñele que "leln efecto, en el A$unto Vivillnll Gallllrdo y Otra$, Resolución de 15 de
julio de 1981. Párr. 26, la Corte definió el requisito de previo agotamiento de los
recursos internos como un! defltns8 del Estedo demandado, y por lo tanto renunciable"
y "Ieln el párrafo siguiont!, f! Corte dejó abierta e cada caso concreto, la decisión sobre
la renuncia tácita a esta defensa, cuando dijo: Ese principio genen,J puede tener, como
tal, particularidades 1M su BpiicBcíón a cada caso...."."

28. A juicio de la Comisión, el hecho que la Honorable Corte analice la
cuestión del agotamiento de los recursos internos V la renuncia tácita de I.In Estado a
interponer dicha excepción a la luz de un caso en particular no significa que su

" E_pcion•• F'reliminor.. dll i.todo boliv laM. p'''•. 33, 34 V35 .
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jurisprudencia 11!I8 informal. Todo lo contrario, \8 Comisión oonsidera que le
jurisprudencia de la Honorable Corte I!Is consistente desde sus primeros CIISOS

contencIosos hasta la fecha.

29. A p8rtir de sus primeros casos contenciosos, la Honorable Corte
InterBmericanll siempre ha manIfestado que la parte que invoca el no agotamiento de
101 recursos internos tiene el deber de plantearlo en laa primeras etapas del trámite ante
la ComIsión e identificar los recursos a agotar en forma especrfica y no de manera
genérica. E!lto es, no basta con que geMrlcamente el Estado invoque el no agotamiento
de los recursos internos en su momento ante la Comisión, sino que hace falta que
especifique cuáles son los recursos no agotados e informe acerca de su efectivíded. En
efecto, la Honorable Corte ha señaJ8do que:

la excepciÓl'1 ele no agotamiento de fOI recursos intemos, para ser opon:una, debe
pllnteal'Hl In las primar. etapes da' procedimiento, a falta de lo culll podrli
presumirse le r8n1,lJ'ICia ticite a valerse da la misma por perte del Estado lruar••ado
y qua el EsUldo qua .agl el no agotamiento tllne a su c-Ilo 1I aeñalamlento de IOI!
recursos que deban a90tllaa '1 de su llíactividad.·o

30. La jurisprudenoia de la Corte fue más contundente a¡Jn en esta materia
cuando trató el caso de Emflsto castillo Psez centre 18 República del Pero ··simllar al
caso sub judlce ya Clue se trata de un deseparscido-- y señaló que "el Gobierno
[peruano] estaba obligado a invocar de manera expresa V oportuna la regla de no
agotamiento de 10$ reoursos intamos para oponerse válidamente a la admisibilidad de
la denuncia ante la Comisión Interamerlcana de Derechos Humanos, presentada el 16
de noviembre de 1990, sobre la desaparición del señor Ernesto Castillo pall2" y
concluyó que "al haber alegado el Gobierno extemporáneamente el no agotamiento de
los recursos internos requerido por el artIculo 46( l)a de la Convención para evitar que
fuere admitida la denuncia en favor del sePior Ernesto Rafael Cestillo P6ez, se entiende
Que renunció t6citamente 8 invocar dicha regla". 21

31 . En el presente caso, la Comisión inició le trl!Jmitación del asunto el 1B
de febrero de 1993, sel'lalándole al Estado boliviano, ínter elia, C1ue:

A 10$ efect~ de Que la Comisión pueda darle a la comunicaciÓn an referencle el
tnlmite pertlnenta pera calíiJcarla, de conforrridad oon lo previltO en el artleulo 37
dal Reglamento, le Comisión consid.,.. dll la mayor importanelll que. conjun1alNtlte
con 111 información relativa. 105 hechos, al IfUWBdo Gobi.mo de Vueetrll Excelan.;;ia

N •

..
0lI Esta jurlaptudenci. de la Honorable Corte Imerameticana do C..che. Humanol ha sIdO cOn&istente an los

lliOllil'lntl'l n~lVw V..M.""..,. IIndrlotlN. ixcapolanco ptolimlool...., CMt6Ml6 J.I 20 J. ju"lu .J~ , .a7, p~rr .44: reH'iIII
(¡a/Di y S(}Ii. Cor'IIIeu, Excepciones preliminar••• Sentencia del Ztldll Junio de 1987, pjrr.B7; Godlnez C,uz.
ex"""gion.s prelimina..., Sentencio d.! 26 da junio da , SB7. serie C. N.3, p6rr.90¡ Gwrgll,.m l'IIntáy, bcepclOna.
preUmina..a, Sentencie d•• d. diciombts dé 111111, parr. 38; Nelre A1t(/fItl y o~, 6xoepoion.. prellminare•• Sentencia
del 11 de diciembre de 1991, p'rr.30: CasrilkJ PI,z. Excepcion•• preliminerec. Sentencia d,1 30 de anato de 1996.
p«r.40: Le-yzs tsmayo, Excepciones prelimlnares, Sentencia dol 3' óe enere de 19&16, p'tt.40.

zt ConeI.C.H.. C...., C..tlllo /Vez, Excepeion.. Prer.min...... Sentencia del 30 de enero d. 1$$6, serloo C.
Ne. 24, párrs. 41-43.
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32. Desde al 18 de febrero de 1993 -feona de inicio del tramite del caeo
ante la CIOH- nastll el 10 de octubre da 1E197 el Eetado boliviano guardó absoluto
silencio con relacIón a la cuesti6n del agotamiento de los recursos intornos, 11 pesar de
la solicitud da información de la Comisi6n en elte sentido. En efecto, en 01 CIISO sub
judice la denunc ia fue transmitida al Estado el 18 do febrero de 1993 V tan s610 ellO
de octubre de 1997 -durante una audlencJa celebrada ante la Comlsi6n-el Estado
serlélló que 111 madre de la vlctima no agotó los recursos internos. Dicho en otrllS
palabras, después de más de cuatro años de iolclado al tramlte ante la Comisión, el
Estado considera que no se agotaron los recursos Internol ; sin embargo, no senaró
cuáles eran esos recursos que debieron haberse 8gotlldo y de su efectividad para dar
con el paradero de la víetlrne, que se encontraba en calidad de deuparecida.

33. A la luz de 111 jurisprudencia de le Honorable Corte, es evidente que la
argumentl!Jción del Estado boliviano no hll sido planteeda en su debida oportunidad
procesal y por lo tanto éstll hll prech,lrdo. En consecuencia, la Comisión considere que
la solicitud del Estado boliviano B la Honorable Corte pllrll declarar la inilldmisibllldad del
presente cese por una supuesta faltl!l de agotamiento de los recursos internos es
extemporánea y por tanto, Improcedente en esta oportunidad procesal ante la Corte,
ya C/ue el mismo Estado renunció tácitamente I!I invocer dicha excepción en las primeras
etapas del trámite ante le Comisión. Por consiguiente, la Comisión solicita a le
Honorable Corte rechazar la elCcépción preliminar de felta de agotamiento de los
recursos internes,

B. LA OBUGAClÓN DE INVESTIGAR DEL. ESTADO ES DE OFICIO E
INDELEGABLE

34. Adicionelmente, el Estado de Bolivia alege en su eserlte de excepciones
preliminares que los recursos internos no se ilIgotaron porque la Sra. Gladye Oroza de
Sol6n Romero nunca present6 una denuncia penal ni se preocupó por perseguir el delito
cometido contrll su hijo.23

35. La Comisión considere inaceptable el élrgumento del Estado. ya que
justllmente este ceso se mantiene en una absoluta impunidad gracias a que las
autoridades competentes del mismo no investigaron la desaparición forzeda de José
Cllrlos Trujíllo por más de 27 años; y por tanto, incumplieron con su obligllción
convencional y de oficio de llevar a cabo une investigación seria y etectíva a fin de
sancionar a los responsables, dar con el paradero de la vretlmll o si es el caso encontrar
108 restos y entregarlos a sus familiares, V por último asegurarles une adecuade
reparacIón.

,. e,orito d. apertu,. del 0..0 ~nvi.do por le Comlol6n .1 E''lIdo bollviono el 18 de f8brtro de 1893.

'"excepcione, preliminar"". pa"s, 177· 183.
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36. El no haberse iniciado un Juicio penal no es responsabilidad de la víctlma
ni de sus familiares sino del propio Estado boliviano, ya que, tratAndose de un delito de
acción pública, debe ser perseguible de oficio. le obligación del Estado de actuar en
materia penal--con independencia del rol de la ",rctimll o sus femiliares- es propie de su
naturaleza y de le misma manera Jo he expresado la Honorable Corte:

'" la obllgaclcln de Investigar debe tener un stJflrldo V ser asumida por " Estldo
(lomo un atlbtlf jutfdk:c pfDpíc V r.4 C(}f7ID unll IIImp1l1 gtlst/6n '" intlllUlIS
pllrtiwlllTN. quli rJIp.ndll d. /11 inicillrivlI procli5l1l de 111 v/clima o de IIUII fllmlllllrell
o de ft¡ lJfJortJlcldn privlldlJ dlJ e/lH7lllntDII problltoriOll, sin qUIJ /IJ lJuteridlld pObliclI
bU$qllllllfllctiVlIl1'Mre le verded. 24

37. En otras palabras, la obligación de investigar, procesar y sancionar 11 los
responsables de violaciones de los derechas humanos es, un deber Indelegable del
Estado. Tratándose de delitos de ecclen pública -y eün en los dependientes de
instancia privada-- no es v6lido exigir a la vlctima o 11 sus familiares el agotamiento dI!!

los recursos internos, ya que es función del Estado preservar el orden público Y. por
':'l'Id~, u au eeliel!leié" 1!IF'lifllS. lIS ley l!Iel'lllll l'.el'l'\eYiel'll!le 1lI il'l'\pulsllI"ele el p.eeeae ioIeolltl!l
el finel. Un~ consecuencia de ello es que el funclonerio público, e/ contrario del
particular, tiene la obligación legal de denunciar todo delito de acción pública que lIogue
a su conocimiento en el ejercicio de sus funciones. La afirmación precedente se
confirma en aquellos regímenes procesales que niegan a la vlctima o a sus familiares
legitimación procesal, ejerciendo el Estado el monopolio de la aeeíen penal; y en
aqvellos otros en donde esa legitimacl6n est~ prevista, su ejercicio no es obligatorio
sino optativo para el damnificado y no sustituye 8 la actividad estatal.

38. En consecuencia, es el propio Estado boliviano el que estaba obligado a
investigar los hechos materia del presente caso, V por tanta a cumpllr con la primera
obligación que le imponla el ertrculo 1( 1) de la Convención: el deber de respeto y
garantla de los derechos consagrados en dicho instrumento internacional a toda persona
sometida 11 su jurisdicción. Tal como lo ha señalado 1i!J Honoreble Corte "el articulo 1(1)
es fundamental para determinar si una violllci6n de los derechos humanos reconocidos
por la Convención puede ser atribuidll 11 un Estado Parte. En efecto, dicho artIculo pone
a cergo da los Estados Pllrtes los deberes fundamentales de respeto y garllntfi!l, de tal
modo que todo menoscabo a los derechos humllnos reconocidos en 111 Convenci6n que
pueda Ser atribl,lido, según 1115 regla! del derecho ínterneelonel, a la acción u omisión
de cualquier lIutoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado Que
compromete su responsabilidad en los términos previstos por la misma Convenci6n w

•
18

M's adelante la Corte manifestó también Que:

E$ta obligación implica el deber de los estados Partes de orgenlzar todo el eparato
í1ubernemeMll' V. en genllal, todas las e.tructural a trllVl!s da 1811 cualas se
mlnlfl••!s el el!!l'clcto del poder publico. de manera tal que allan capacas dI
asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de ID. derechOa hum..oa. Como
oon.lculncia dII Ista obligación 1015 E.tlldos deben prevenir, inlle$tiger V ••ncionar

•

lO Cort. I.D.IoI., CaeD Vllilqun RodrIgu.z. Sanwnci. 29 d. Julio di 1988. pirr.177.

JO Corte I.O.H.. CISQ VIIIllzquaz Rodrlguoz. S.m.nel. dol 29 d. ¡uNo do 19811, pirrafo 164.
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toda violaci6n d. 108 derecho. reconocidos por ,. ConvenclOo y procurer. Idemlis.
el rlltllblecimiento. si el pasible, del dar,cha conculcada Y. en .u ease, la
reparación de 101 dlllloll producidos por l. Violeci6n de 1011 derechos hum!W'loe.21

39. En eate sentido. ll! Honorllble Corte en el oeso de la desaparIción forzada
de Manfredo VelésQuez Aodrfguez concluyó que "por tratarse de delitos atentatorios
contra bienes esenclales de la perscna, deben ser investiglldos de oficio en
cumplimiento del deber del Estado de velar por el orden público" y qua esta -falta de
investigación representa una inf racción de un deber jurídico. a cargo de Honduras,
establecido en ., artfculo ' .1 de la Convención en relación con el artIculo 4.1 de la
misma, como es e' de garantizar 11 toda persona su/etll a BU jurisdicción la inviolablndad
de la vida y el derecllo a no ser privado de ella arbitrariamente. lo cual implica la
prevención razonable de situaciones ~ue pueden redundar en la supresión de ese
aerecho" 27 En el caso sub ludice el Estado ha Incumplido une d. sus tareas
fundamentales para con sus ciudadanos: garantizar el pleno respeto de los bienes
jurídicos esenciales de José Carlot Trujillo, cuya investigación efectiva le correspondía
realizar de oficio desde el 2 de febrero de 1972.

40. Dentro de ese contexto, cabe recorder también que la práctica de le
desaparición forzada o lnvoluntarla de personas ha sido calificada por la Asamblea
General de le Organizaci6n de los Estados Americanos como un crimen de lesl!
humanidad,u continuado o permanente e imprescriptible.29 Esta situación coloca al
Estado boliviano en una situación de violación continua de sus obligaciones
intemaclonales. El Estado de Bolivia tiene. en consecuencia, una obligaci6n permanente
de Investigar oompletamente los hechos a fin de identificar. procesar y sancionar a los
responsables de la detención y desaparición forzada de JOlé Carlos Trujillo Oroza, que
en Bste caso incluye a ex-agentes de la Dirección de Orden Polltico, funcionarios de la
sección de inteligencia del Ministerio del Interior y al Jefe de la Comisaria El Pari, en
Santa Cruz, Boflvia. Las consecuencias jurldlcllS de la continua omlsién del Estado
boliviano--que en 611 presente caso se prolongan por má& de 28 años·· constituyen
violaciones de múltiples derechos de la Convención Americana.

4 1. Ya la CartEl ha señalado tembién en su amplia jurleprudenda ~ue "[slí el
aparato del Estado actúa de modo Que tal violación quede Impune y no se restllblezce,
en cuanto sea posible. a la vfetlma en la plenitud de S\JS derechos, puede afirmarse que
ha incumplido el deber de garantizar su libre V pleno ejercicio a las personae sujetas a
su jurisdicci6n".30 La Corte ElS más precisa eón en situaciones de personas
desaparecidas cuando manIfiesta que:

2' Corte I.O.H•• Caso v.laIqua. Rodrlguo., sentlinoia del 29 de julio~ 19S5. pdrrl'o lee.
•, Corte I.O.H., V.".qull AOQrr~u.z, op.clt.• l1drrafal 15Q y lSe.

"Rllooluoión AO~, SIlIl\XIII·O/S3¡ de I1 Aumblea General d. la Organización de los I!f¡lados Ameno.no•.

•.• Anfoulos 111 y VII. ConvOnaibn Intorameriolna lobre d••apariciónfo~ <l. pol"llonu,

"Corte I.O.H., Caso Godfna. Cruz. 13;"".· 178-180.
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El deber de investigar los hechOll de estll género lubeie\1l mienns 58 mantenga
la inc.rtidumbre sobre la IU&rle finel de la peraone de.epllr.cldll. Incluso el en el
8UpuIlIItO de que circunstlncías legll:imlll dal ordeI'I juñdioo interno no Pl7rmltlllf'lln
.,h••' 1M....."1,,,_ \M,,,.pOllQ!entel • 1011 IlICIlvidueltner1Úl relPonaeblel de delltOl
de el'" nllturer.&ll, el Ilerecho de fOIl fomllisres d. 111 vretlmll de conoo.,. cu61 fue el
d'lItino de é$'la V, en llU caso. dónde se encutntrlln IiUl rBltee. representa unel~'
expectativa que e' Estedo debe etiefacer con 105 medios a 11.1 elcenee.5'

42. En el CIISO bajo examen. tanto el Ministerio Público como el Poder
Judicial se han abstenido de actuar pese a ser un caso ampliamente conocido tanto por
la opinión pública boliviana oomo por diferentes 6rganos del Estado. Pera la Comisi6n
es evidente que sI José Carlos Trujillo Oroza fue objeto de una desaparici6n forzada
cuando se encontraba recluido en el Centro Carcelario El Parl, correspondfa a los
agentes a clrgo de su custodia en elite caso adscritos a la Policfa. no sólo adelantar las
averiguaciones prellminllres sino reportar el hecho II las autoridades judiciales
correspondientes.

43. No obstllnte lo anterior, desde un principio la señora Gladys Oroza de
Solón Romero realiz6 IlIJmerosu gestione. para encontrar el paradero de su hijo. Dadas
las condiciones que vivia Bolivia en Iste perfado, lae gestiones judiciales no eran ni las
más efectivas ni las más seguras para la peticionaria. Por lo tanto, la Sra. Oroza de
Sol6n Romero efectu6 reclamos en el Ministerio dlll Interior ante las siguientes
autoridades:

-

-
-
•

-
-
-
•

Coronel Mario Adett Zamora, Ministro.
Coronel Rafael Loayzll, Jefe del Servicio de Inteligencia del Estado
Sr. Guillermo Elfo. Subsecretario del Interior.

44. También se dirigió a las siguientes organizaciones:

Cruz Aoje Boliviana
Comisión Episcopal de la Iglesia Católica
Asamblea Permanente de los Derechos Humanos
Comisi6n Nacional de Investigación de Ciudadanos Detenidos-Oeseparecidos32

Diferentes medios de comunicacíón

-

-

-

-

....

....

45. Además, el conocimiento de loe hechoa por parte del estedo es evidente
cuando se considera que dos jui¡;iOS fueron iniciados en 1979 contra el General Hugo
Benzer Su&rez, el primero ante la Corte Suprema de Justicia derivado posteriormente
al Congreso Nacional y ei segundo, un Juicio de Responsabilidades ante la Cámara de
Diputados. La Sra. Oroza de Solón Romero se constituyó en denunciante de ambos
juicios, pero lamentablemente fueron archivados sln ccncíueten alguna debido al golpe
militar de 1980. En diciembre de 1982, también se pre&entó el caso ente el organismo

er ~.• mlrr.191,

31 Eat~ orl/.ni.mo fue creado por decrato supremo 19241, el 29 d. abril de 1111111," ...COn el objeto de
analizar, inv'o1iglr V determinar Is .~u.ción de ciudad.""" d..lpa.....dol en el ~rri1orio nloion_I..." Artroulo segundo.
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oficial de invettigllción en materia ele dereehos humanos creado durante el Gobierno del
Presidente Hernán Siles Suazo: la Comisión Nacional de Investigaci6n de Ciudadanos
Detenidoa-Desl!IPlrecidoB.

46. Es mli., desde l•• primeras comunicaciones ante la Comiaión. el Estado
de Bolivia. después d. haber reconocido los hechos y acePtlldo su responsabilidad
internacional, reconoció su obligación de realizar une investigación de oficio serie y
responsable, a fin de identificar, procesar y sancionar el los responsable!! de la
desaparición forzada cometida por sus agentes en perjuicio del señor Trujíllo Oroza. Asr
Queda In evidencia, en 'a comunicación transmitida a la Comlaión el 27 de junio de
1994, en qua el Estlldo de Bolivia remitió un informe del Sub-secretario de Derechos
Humanos del Ministerio de Justicia, el cual inter 1I1ia concluyó que:

A l. feche no •• posible der eon el paradero del des.perecido [José Carlos TruJlllo
Oroze), q1.Il.n prssumlb'-nenta fue objeto de una ejecución III'llitraria an fa oiuCli~

de Sen~ Cruz di l. Sierr., Bolivia en techa :1. de febrero de 1972...
Paro eata <laducclón el hipót'uÍ8 debe ser confirmad. con una indagación ..ria y
responsable, empllzando I I(lS involucrldos e ¡nvI.tigando algun(lS fectoreB
concurrente. ¡nIrs impedir Impunidad o por lo menoll NClarec.r la v.rdad de los
hechos a p••ar da( tiempo ttenscurrld(l.
{...l !ImImoa oblglldos 0_ btedo a r..H2111' indaglOlonH, con cuyo ~ltedo se
deberá Informar [a la Comlsl6nl. pero ente 'e imposibilidad mlterial d. que esta
Subsecretaría !'uede I88lizar aquello, (¡ue en bllSe a la documentación referide al no
disponer de respuesta al9una de despacho del l3obj,mo. nos vemO$ en .1 dilema de
prQJlorcionar una respu~ta que no ,stlsfag. e la dllnunoia quien tendr6 motivos
razonable. para observar ente el Grupo d. r"bajo de la Comillión, quf el (job/arno
bolivillllo no contribuyó !lotorlamente al esclarecimiento del hed\o. y no realizó las
Indl!lg811iones corre.pondientes.
T'I'lI6ndoM de Violacione. ~ves a los o.echos Humenol. se sugi_ lIlI dleponga
la inveS1lgeclón neo..eria pe.. determinar la sutoria MI hecho•.. (*,fasis
19re9adol.~

47. Estll comunicación demuestra que ya en 1994, la d••llparici6n foruda
del señor Trujíllo constltura no s610 un hecho público y notorio, sino también, un hecho
reconocido por tuncíenancs pl1blicos del Estado boliviano. Sin embargo, 8ólo en enero
de 1999··cinco al'lo$ después de este reconocimiento ,,"bUco de las sospechas
fundadas de la comisión de un crimen-·el Estado de Bolivia decidió iniciar una
irlVestigaelón judicial del caso.

48. Considerando la secuencie de sucesos, no deja de lIemar la atención la
delibereda omisión del Estado bellvlano para ordenar una investIgación efectiva que
determIne las responsabilidades penales de los autores materIales e intelectuales de jos
hechos. El Est!ldo boliviano no sólo no ha dado cumplimiento a sus obligaciones
Internacionales sino que tampoco ha oumplido con su obligación de garante del orden
público nacional.

u Anll>CO 6: Inf.,..,.". de Joh"y MoratO Morallls. SUtJsllCl'Btario di ....cho. Humano. dei Mirhwrio d. Jueticia
de 1S !Je '_0 de t 994 dirigido .1 Secrotorio N,ciona' d. Justlcls y remltlas 8 J. Comi.lón el 15 d. septiembre d.
'9940.
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49. No o3bo mil!! qua ¡JI "'\,juntarse: Que Impldl6 al Estado boliviano, durante
todo este tiempo, Iniciar de oficio una investigación penal?~

IV. LA EXCEPCIÓN DE LA NO EXISTENCIA DE UN CASO PRIMA FAClE

50. el Estado de Bol ivia sostiene en sus exeepclenes preliminares que "no
hl'ly ceusa par_ la demanda" en este CIISO, en vista de que, 11 su criterio, el est_do ha
cumplido con las recomendeciones contenidas en .flnforme No 26/99. 3' En el Informe
No. 28199, la ComisIón le recomend6 al Gobierno: (1) llevllr a cabo una inllestigación
completa, imparcial y efectiva 11 fin de identificar, procaur y .tlnelonar penalmente I

los agentes nasponubtell por la desaparicl6n de José C8l10s Tn,¡jillo Orale; (21 Realizar
una investigación slChaulltiva e fin de ubicar, identificar y entregar los restos de José
Carlos Trujlllo Oroza; (3) Adoptar medidas ur"lentes e fin de elaborar un proyecto de ley
que tipifique como delito la desaparición forzadll y su incorporación al Código Penel de
Bolivia; (4) Ratificar la CQnvenolón Arnerieana sobre Des~parlci6n Forzada de Personas;
y (5) Adoptar medidas necesanaa para Que los familiares de la vrctima reciban una
adecuada y oportuna reparación que comprenda una plena satisfacción pOr las
violaciones de los derechos humanos, aaí como el pl'Jgo de una Justa Indemni;cación
ccmpensatcrla por los dañes patrimoniales y extrepatrfmonlaies, Incluvendo el daño
moral. A pesar de que el Estado boliviano dice haber cumplido con cada una de estas
recomendaciones, hastl!l la fecha solamente hu cumplido con rlltlflcar la Convención
lnterernerlcene sobre la Desaparición Forzada de Personlls I!II depositar el instrumento
de su ratificación el 5 de mayo de 1999.38 En efecto, tal como se detalla, Infrs, fue la
taita completa de cumplimiento por parte del Estado de les demás recomendaciones de
la Comisión lo que motivó la presentación de fe demanda en este ease ante asta
Honorable Corte:

A. El e.tedo bolivilno no ha realizado una Invnti"eclón exhaul'tiva a fIn d.
sancionar 8 101 relpomlbl•• de la detención arbltnlfle. torture V desaparlcl6n
fonada d. Joa' Carl~ Trujillo 0r0~1l ni ha ubicado, identifiCledo y entregedo IUS
rutos a loe famili..... de la vretime en el calo sub judkHJ (Reoomendaclones 1
V 2 de' fnfonne No. 26/99)

51. El Estado boliviano pretende que la investigación que iniciera el 9 de
enero de 1999 SIIa considerada como suficiente para dar por cumplida la primera
recomendación del Informe No. 26/99 de llevar a cabo una investigación completa,

•

,. bOtlpcionl& Prelinirllll'e., p6rr. 132 .

31 E. imporunte rellllar Que el depósito de la rerilia.aión de 1, Convena,ón lnllramlliaana sob,. la
O..lponción Forzada de P.,son.. fuo dos "'o... pootorioree o le .I,borecido dal Inlorme No. 211199 por la comi.lón.
En ...te sentldo, no 1& c¡'~o lO c¡ue dice 01 Eet.do ae l\IJIIle CoO'ilido cometió un erro, en su inferm. parque ' Bolivie

habl. aprobado la Convencido tr•• allo. antu de hI ,miai6o d.tlnforme No. 26/1111.' E>cc.p.iOrlaa Pr.lin......, "'rr.
l ~7. AunQUe 81 c~rto lo ~Q lo.tien... teta<:lo de qlJe la subscrlpd6n V .probación legl.I'llVll d. la Convención
Interamericane lIObte J. Oesapa,iol<ln Fott.de de "-l'Ion88 en juoio de 188' !'Mult6 en la ....a~ión do cblilllc!cnes
jurloicae del =-tedo, independiaomom.nt8 <:Iel tramite de dep6.ita dol indrvmonto do retlfio••i6n. nc cbstante, le
recomendación de le Comisi6n .... en el ••Mido ae que Bolivia ,otiflcara l. Convolloión Int.ram.~c.o, sobro l.
O....pwioión RIn• .u. lo e¡ue rvqult'f.e que se dopa.it... el ""-trumenlc en le S.or.t.,¡. Genel1ll de la Organiza.i6n de
1" . Estada. AmerlCllnoe. 1lI!lal. parrs. 1511·' 62.
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imparciel y efectivll e fin de identificar, procesar y sancionar penalmente a los agentes
del Estado responsables por la desaparici6n de José Carlos Trujillo,- Según el Estado,
Su decisión de abrir unilateralmente una investigación para esolarecer 10:1 hechos
constituye una demostración elare de la voluntad decidida y lIspont4nea de aVlmzar en
el caso. Asimismo, el Estado critica que la madre de Is vFctlma, la sel'\ora G1ac1ys Oroza
de Salón Romero, se haye negBdo Il comparecer ante la Flscalfa para rendir su
declaración, y conoluye Que, así, elle ha renunciado a la investigación, 37 El Estado
también concluye que la Comisión misma renuncié e la investigación porque le Dra.
VMen! Krsticevic, quien ahora es asistente de la Comisión en este cala linte la Corte,
acompatlaba a la Sra. Gladys De Solón Romero cuando elle se negó 1!I dar declaración.~a

52. Respecto a la lIpertura de la investigeción en enero de 1999. la Comisión
reitere que este paso no es suficiente para que la H. Cartll concluya qUI!I el Estado ha
adoptado las medidas necesarias para llevar 11 cabo una investigación completa,
Imparcial y efectlv8. Particularmente si tenemos en cuenta el tiempo transcurrido desde
los hechos en el caso que nos ocupa (27 años). sumedo al hecho de que el Estado ya
identific6 a los presuntos responsables del crimen, les ectuecicnes juriSdiccionales
nevadi!ls a cabo por el Estado deberían ser més urgentes y efectivas. No obstante, al
momento de presentar la demanda ante este Honorable Corte,3e Bolivia aún no hebra
suministrado pruebas a la Comisión que demostrara alguna actividad jurisdiccional
tendiente a sancionar e los responsables.4C y hasta la fecha, casi un año después de
haberse dado inicio a esta investigación, lo único que el Estado puede ofrecer como
avances en la investigación es que se haya recibido la declaración de la señora Gísela
Brun $ciaroni, funcionarill de la Cruz Roja al momento de los heohos, y la de Elíell
Moreno Celbelllero, uno de los seis identificados por el propio Estado Como responsables
de haber perttclpado en los hechos." Cabe mencionar que 81 seflor Elias Moreno
Caballero era el funcionario de menor nivel en el Gobierno boliviano al momento de los
hecnos. No obstante. ninguno de 105 responsables ldentlflcados por el propio Estedo
de haber dado la orden de detener, torturar, V desaparecer a José Carlos Trujlllo ni
siquiera han sido vinculados el la investigación.

11 ExcepclonlC Prdminlres, p6tr. '33.

~1 EKC8pcionl. Preliminlres, p4tr•. , 18, 134 Y 136.

11 !llJ.m, pk,. 11 8.

l,.,Q U~'lra¡lUD 1Iti pr••enlO en JUntO oe ·1t:J~W, ., cear. a "iR meses de ~\J1i se dije" inlclo _ la inveSligeci6n.

.. El ae bi.mo boIiv1.nc idontifiQ6 eXlrajudicialmome oomo r.....,nubles de l. d••eperlelón forzada de Jos'
Clrles Trujmo .1 Coronel Rafael Loayza (Inteligencil del Míni.terio dellnlorlorl. e Antonio Gulllormo Elo lSUbs.oretario
del Ministerio d11lntll<iorl, I EmeatiO Mer.nt (Jefe de l. Dilección de Orden I'orrtlcol, a Perev GondltZ Menamrio. efi..
"Peye' (eubjefl de '- Di_oi6n de Orden Públiwl; y e Elfae Moreno (EX-funcionario del DIN en Santl Crua y jefe dio kiI
COM¡..". del F'8rf). T.mb"n .dmitió que los lunclonerlo. Justo Sanniento Alenfl, Irnlilto Morln1, O~e.1 Meneohe y
PI/C'Y Qo"dlu encubrieron el hecho con verslonas lalN como qua la "'clima fUI tl••I.oI_lIe II Pe/aguey o que ••
heblande lido pulISte en libM'ull por orden oel Sub.et;lf~arlo del intlll'ior - fueron Ilev.d.. el crtJOlI elel C41mino a
Coch.bamba. V_e Ane><o 5: C_u"ic.ci~~. la Comisi6n del ~adc Bo~vie"" dol14 de jJnlo de llt&4: Por último,
el Estado edmlt. qua el Gene,al Hugo B.nz.r, quien ene.be..,. un golpe do ..~.do. fue Ielpen.ebl. pOI lortula.,
d•••poric:ionM fOlZ/lld•• y ,""inltO. entre 10$ año. 1!Hl - 1&76, Yen l81e sen1!do.lambl'n se IItIlmplioado el GeNral
B.....r como reeporlllable d. lo. heoholl. V'.se Informe de Jhonny MoratO Moral••, SUbsecretario d. 00..0'
Humano•• 1e de enero de 1994 (An••o 7 de le demandal.

" Exoepclonae Preliminar••, p'rra. 1:;14·135.
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53. Por otro ledo, el hecho de que Bollvlll en Su escrito de excepciones
preliminares alegue que la madre de la vfctlma y la Comisión renunciaron tácitamente
a la investigación -sumado 8 su insistencia en plantear 18 excepción de falta de
agotamiento de los recursos Imernoe-- demuestra quo el Estado no está actuando de
buena fe, ya que al Inicio del trámite ante la CIDH el Estado reconoció los hechos,
aceptó su responsabilidad y se comprometió a Investigar de oficio el crimen cometido.
Sin embargo. ahora abre toda una etapa procesal ante la Honorable Corte negándose
11 reconocer que la obligeción dI'! investigar. procesar y sancionar a los responsablea
pertenoce de ofioio al Estado. Tal corno se ha señalado anteriormente en este escrito,
la participltCi6n de 11'1 madre de la vrctlma en la persecución y sanción penal de los
responsables de la deseperición forzada de su hijo debió ser en todo momento optativo
y de ninguna manera obligatoria como lo considera el Estado.

64. La actitud del Estado de querer responsllbilizllr a la madre de la vrctlma
por la falta de una investigación seria, imparcial y efectivll en el caso sub judice se
torna !!ún menos acept8ble cuando se tiene en cuente el tiempo transcurrido. Desde
hace 27 al\os que delilapareció su hijo, la señora Gflldys Oroza de Solón Romero ha
venido realil!l!Indo una serie de esfuerzos destinados a lmpulssr al Estado boliviano para
que actl)e positivamente en la búsqueda de su hijo y en la sanción de los responsables
por su dellaparlción forzada. Es irrazonable que Bolivia manifieste IIhora en estll etapa
procesal ante la Corte que la madre de fa vretime no se movilizó lo suficiente para
buscar a su hijo cuando ella ha dedicado su vida El buseer le verdad. Sus denuncias
constantes tanto a nivel nacional como a nivel internacional convinieron 105 hechos
relacionados con le de8lperición de su hiJo en un ceso ampliamente conocido tanto por
la oplnJón pública como por diferentes órganos del Estado a tln de lograr eue Iss
eutoridlldes actuaran en el caso. Esto nunca ocurrió.

55. La señora Gladys Oroza de Sol6n Romero, .demás de denunciar los
hechos ante orglmismos no gubernamentales y la prensa,42 reali2ó diversas peticiones
V gestiones linte el Poder Ejecutivo y ante el Poder legislativo del pals.u Por lo menos
desde 1978, el Ministerio del Interior tuvo conocimiento del caso cuando so le presentó
una solicitud de investigación por 111 desllpllrici6n de José Carlos Truj lllo.u Más aún,
adem~s de la narración de los hechos que la señor" GI!ldys de Solón Romero realizó
ante le Comlsi6n lnterernericene en 1992, informllc ión que fuera trllnsmitida 151 Estado
en forma inmediata. ella tllmbién habra brindado declllrllci6n de ros hechos ante el
Congreso de le República en los dos juicios que se inicieran en contra del General Hugo
Bán~er en 1979.

•• Por e¡amplo. en 1974, l...~orl Gladys de Solón 'lomare p,....nt6 IU denuncia a la Comisión de JU81leie
y paz de la Iglesia CetOllca, al Igual qUI • la A$arnbl.. Permlneme de lel DarechoA Humanoe en Bolivia en 1978. Y
en 11UI2, pre.antó .1 el.o ente la Corni.16n Imata_rlcana da Oerechoe Humano••

4J En .fec;;tQ, diyef..s instancias tuvieron col'K)Clml.nto del caso en Bolivia. v._~ _up,.. NccrOn lOO'"
agot"""ientol d. recur_ Internol.

.. !sII!!!..
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56. A penr de este amplío conocimiento del E.tado acerca de los hechos,
que además se evidencia en su propia respuesta durante el trámite ante la Comi.i6n,45
Bolivia admíte que el único esfuerzo realizado pare investigar los hechos en 1979 se
hizo por medio do una causa que iniciara la Comisión de JUlitlcla y Paz del Congreso
dentro de un proceso de responsabilidad iniciado por Diputado Dr. Marcelo Quiroga
Santa Cruz ante el Congreso de la Repl3b1ica de Bolivia. Dicho proceso fue interrumpido
por el golpe de Eatado dirigido por Luis Garcre Mela y nlJnca termInó,~ Despu'. de
este fracasado esñ.ierlo y no obstante la presión constante que la sel\ore Gledys Oroza
de Solón Romero continuó ejerciendo sobre el Estado, no fue sino 20 atlos despu's, en
enero de 1999, que el Estado decIdIó abrir una Investlgaclón,47 No es posible que ahora
el EstadO trete de trasladar su propia omisión y negligencia a la madre de la víctima por
una supuesta falta de cooperación de su parte en la investigación, ya que esta es una
obligacl6n del Estado a la cual se comprometió con la firma y ratificación de la
Co!lw~I'\!141'\ 'O"... l!!~ill8"a. Aei....i.....s, Ihule 01 oenoeimlon'o dQ Oelil,lio ea.,. leo "'__"'ea
es obvio que no necesita escuchar de nuevo la declafl!lción de la madre de la víctima
por cuanto el propio Estado ya identificó a los responaables. Lo único que reste es
procesarlos y sancionarlos penalmente. y asegurarles a los familiares una adecuada
reperacién. En consecuencia. [a cooperación de la señora Gledys Oroza Sol6n de
Romero es completamente irrelevante ptlra la continuaci6n efectiva de la investigaci6n.

57. Igualmente, el hecho de que la Dra. Viviane Krsticevic, representante
legal de los familillres da la víctlme. decidien!l respetar la decisión de los mismos de no
brindar declaraciones ante el Minieterio Público temb!.n resultll irrelevante para el clleo
que nos ocupa por lae razones antes expuestas. De todas formas, vale la pena aclarar
que tampoco tiene sentido que las decisiones tomadas por la Dra. Krsticevic se imputen
a la Comisión. Al momento de Que la Dra. Krsticevic acompaf'ió a la sel'\ora Gledys de
Sol6n Romero al Ministerio Pl.1blico en abril de 1999, ella actuaba como representante
de la vfctima y sus familieres dentro de un proceso contencioso ante la Comisión. Por
ende, la Dra. Krstícevlc: no era representante de la Comlsl6n, ni actuaba en nombre de
1<1 misma. La Dra. Krsticevic Sólo se convirtió en asistente de la Comisión, tal como
listé previsto en el artrculo 22 del Reglamento de la Corte, cuando la demande fue
presentada ante dicho Tribunal el 9 de junio de 1999. En este sentido, sus acciones
en ningún momento se podrlan haber interpretado como las acciones de la Comisión.

•• ~n lo comunicoclón que el Gobierr>Q o"",ora I lo Co...io16n COMO re.puelle l' ceeo '" reconoce que le
eet'lQra De Sol6n I\omerc realzó Yllri., comunicacio.... pila conseguir información lceroa de le do..porici6n d... hijo,
y fue ptllci••mente con bue en elltaS colTUllcaclonee Que el Gobierno boliviano nerró 1,. hecho. como 108 conoda e
l. Coml.ión. Véase Informe de Jhonny Morato Mor.res. Sullaecretarlo <:le Olrocho. ,",umlllQs. f6 de enero d. 1994
lAnlxo 6) ('ElIt.. hIn sido l•• co,""unlcaclones reaMzadas pC' la Sra. Orozo da Salón Romero. para consegUIr
informai:iÓn aoa'oa dct la dl.aparlción de BU hijo. inútilll. (liel han sido In cartll y lolicltldas lelcl aplreaidll en
la p,ense a dif.ranl.a lIUloridadea naoional••, pidklndo 'Irtervenvan y elclare.can esla terribll hICho."

•• !xcapclones Preliminares. o.rr. 175,

.7 !I Gobierno da Bolivitl por lo monoa podrre haber comenzado otra invlltigaciO, di loa h8C"01 cuando al
00.0 fue prelemedo ante le Comioi6n in'.ramlricana en 1992, Sin embergo. el Gobia,no lO tom6 aIln ligt. s/loc m~c

enlllS de dor inicie. U"" invwt;g.e¡On.
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58. A pesar de que tanto las eccícnes de la seflora Glaclys Oroza de Solón
Aomero como las de sus representantes legales no afectan la. obligaciones del Estado
de investigar la deSllparición de JOlu' Carlos Trujillo Oroza, vale la pena explicar que la
razón que motivara a la madre de la víctima • no brindar su declaraci6n ante el
Ministerio Público en junio de 1999 fue por considerar que esta investigaci6rl era frívola
y destinada simplemente a evlrar que el caso fuera presentado ante este Honorable
Corte. En primer lugar. esto se debió a que la investigación comenzó por iniciativa de
la Coordinadora Distrltal de Defensa Pablica, entidad que no tiene competenoill pllrl'l
asumir la investigaci6n, constituyendo asf un proceso de Improvisación cirounstl'lncial
ajeno a los motivos de su creaci6n.48 Desde su creación en 1992 mediante ofioio D.S.
No. 23263, la Defensa pablica, entidad que depende del Ministerio de Justicia,49 ha
tenido oomo objetivo "tener a su cllrgo la defensa gratuita de las personas que no
pudiesen pagar abogado defensor, por su ,ituación económica." Asimismo, la parte
consideratlva del Deoreto SUprllmo No. 24073 en 1995 afirma que la Oefensa Pl1blica
fue creada exclusivamente para asumir la defensa de personas privadas de libertad que
no tienen recursos para pagar un abogado defensor;80 ea decir, jamés cumple funciones
acusadoras. &1 En consecuencia, la Dra. Mary Severich Siles no tenía atribución expresa
para solicitar la investigación de los hechos de la desepllrición de José Carlos Trujillo
V. en este sentido, resultaba Incomprensible para la señora Gladys Oroza que esta
entidad, y no la Fiscalra, fuese la encargada de llevar a cabo la investigación.

59. Por otra parte, cuando la señora Gladys Orole de Sol6n Aomero,
soompañade de su representante legal la Dra. Viviana Krsticevic, se reuni6 con el Dr.
Gerardo Morón Cruz y la Dra. Mary Severlch Sitas de la Coordinadore Dlstrital de
Defensa Pública en la cludad de Santa Cruz, Bolivia en abril de 1999, se pudo constatar
que en euaere meses de iniciada la investigación ni siquiera s8 habillln adoPtado les
medidas mrnimas necesarias que demostraran que el Estado boliviano estab" realmente
comprometido a realiZl!lr una investigación seria y efectiva de la desaparioión forzeda
de la vrctíme. Aparte de buscar la ratificación por parte de la señora De seten Romero
rlA lA nl'lnllnl'li... I"IAntE'llda por l. Dril. Mary 9ovorlllh Siloo, 01 Mll"\lsterio !"'úbli.:.o ,''u " ..Uí..
tomadc la declaraoión de ninguno de los implicados, a pesar de tener amplio
conocimiento de sus nombres y de los hechos.

.. Via" An.xo 6: Carta da la Dra. J~liet4 Montaño Salvatierra. OilWlOtore de la O1Iclna Julfdlca PAra la Mujer,
CochabaMba, Boiivia, dal ';¡'Il de octubre do 1999.

•• El OI"'ClDl" Naclonel, CUV" 61d..... daba cumplir l;Ii Coordinador Diovltal, depende ¡."rquic.mente lIal
ViClBminllftro de JuatlCia del poder EJecutivo. JSIm.

10 V'aae Decreto $~premo No. 2.4013: •ArUc~lo 2..-10bjeto). ~ Dlracci6n Nacionel da Dafan... P~bNca tlo""
por qbjlrtq voler por el reapato ele loa deracho. tundamentales V la oportuna detenu doo 101 imp~~. qua no cuon18n
can '.cur"". eaonllmicos para contratar lo••a/vielo. d. un abogado,' En c~.nlo a r... funclonee del Coordinador
Dislrilal,.1 ArtIculo 12 en S~ Inciso e dice: "conc~rrlr ragul."".ntll' loe lugar•• de detención, V asi.tir a ¡as visites
de carcel.·

11 ~. máll, cu.ndo en .j¡¡~na oportunidad pe'"""s que no tonlan alnero pa,a pagar. un eIlogadc y daeelben
Inleia, une juicio clnll, ee~dl...on • l. lI.ten.a Pllbllcl. '.ta le. negó lua ••"'iciOl arguyondo qua no 1S~lba denlro de
sus atribuclon8&.
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60. Por último, el Estado boJlvlano sabía Que para le señora Gllldys Oroza do
Solón Romero era muy importante que se creara una Comisión especial Mheta para la
Investigación del caso de la desaparición de su hijo Con la participación de las
instituciones estatales, organismos de derechos humanos y 108 familiares de Jod
Carlos Trujlllo, con el objetivo no sólo de Iniciar un proceso judicial contra quienes
figuran en la n6mina presentada por el Estado boliviano como c6mplices, encubridores
o autores materiales de las torturas y la desaparici6n forzada y s cualquíer otro
implicado que Se descubriera durante la investigación, sino también de realizar la
búsqueda para encontrar los restos de su hijo. Este último punto, el de conocer la
verdad de Jo que realmente aconteció con su hijo, ¡Igue siendo irrenunciable pare la
seflora Gladys Oroza de Sol6n Romero. En este sentido, la madre de la víctiml!l
consideró que la negativa del Estado 11 integrar esta Comisión, sin eiquierll informarle
directamente de que se hubiera dado apertura a una investigación, constitufa un
indicador claro de la falta de un compromiso r811 por parte de aquél para buscar
seriamente JI verdad en el C8S0, Por lo tanto, le Sei'lore Oladys Oroza de Solón Romero
optó por no participar en esa Iniciativa.

e1, Frente a una desaparición forzada, tanto los familiares de la víctima como
la sociedad entera, son titulares del derecho a exigir del Estada una investigllcl6n
Independiente pera establecer la verdad sobre el destino de sus seres queridos.
Tratándose de una violación continuada, la Corte lnterarnerícena hl entendido que
mientras se mentengll la incertidumbre sobre la suerte flnel de la persona desapareolda,
el deber de investigar este tipo de hechos subsiate•.,2 Adicionalmente, la Corte ha
sei'\alado en el caso Castillo ~8Z que:

1, ••[en el IUPueatC de que dlflcult.des de' orden interno impidies.,n identificar • les
IndlVlduDs r••ponaable. por los delitoe de este natW"elezl, subsiste el derecho de los
'amlli.... de l. vfotima de conocer cuAl fue el destino de 6n. y, en IU DllSO, d~nd., se
encuentr.n sus restos. Corre.pond., por tento al Estado, satlsf.cer llSSS justas
DXp.ctativas por los medios. SU ,IClnGe.U

82. Por todo lo anterior, la Comisión solicita 8 la Honorable Corte que
concluya que el Estado boliviano no cumplió con sus obligaciones convencionales de
proveer justicia y verdad en el caso de la desaparicl6n forzada de José Carlos Trujillo
Oroza, ni con las recomendaciones de la ComiSIón en su Informe N° 26199 en este
sentido.

B. El Estado boliviano no ha incorporado en su 'eglslación Intome una I.y que
tiplflque como delta 'e de••paricI6n forzede lRecomencteal6n 4)

63. El Estado de Bolivia ademiis scstlene que al elaborar un proyecto de ley
que tipifica il la desaparición forzeda's ha cumplido con su obligación convencional,
consagredll en el artículo 2 de la Convención Americana, de "adoptar, con arreglo El su

&2 Cor\IJ I,D.H .. Vel'lQU12 lIodríg~.z, Sentl,.,c!. del 29 de ju~O de 1ge6. p6rr. 1el .

.. cone 1.0.H.. CUlillo P'ez. SIl'lten<:ia de 3 de noviembta de 1997. p'rr, 90.

... Excepciones Prelimln.re•. p'"•. 1411·154,
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procedimiento constitucional y 11 las dispolliciones de asta Convención, la6 medidas
leglslatlvlIs o de otro caraeter que fUllrun necesllrias pl!ll11 hacer efllctlvos tales dereohos
y libertldes.· Además,.I Estado señale quo con la aprobación d. la Convención
Intel1lmllricllnll contra 111 Desllpllriclón ForZlldll de Personss en 1998,SI dstl forma parte
del derecho Interno como Ley de I1 Rep¡Jbllce, cumpliendo lIsr su obligación con le
recomendación que le hiciera le ComIsión respecto 11 que Incorporar. a su legisleción
una ley que tipifique como delito la d88l!1parici6n forzllda. S8

64. Respecto de la elaborlción del proyecto de ley. la Comisión reconoce el
esfuerzo del Estado; sin embargo. la obligaci6n de Bolivia como Estado PlIrte de la
Convención solamente estar6 cumplida cuando adopte IfU' medidas legislativllS Qua
fueren necesarils pare hacer efectivos tales derechos y libertadoa. ElltO es, no basta
con la existencia de un proyecto de ley, sino que el delito de desaparición forzada de
personas tiene que ser incorporado en el Código Penal y tipificado como delito. Cabe
señalar que. hasta la fecha de remisión del presente 8scrlto ante la Honorable Corte,
el Estado boliviano todllV(ll no hllbrll presentado el proyecto de ley respectivo el
Congreso de la Repl1blioe para ser estudiado y aprobado. El hecho de Que el Estado
haya aprobado la Convención lnterernerleena sobre la 0'lilllllnIiIOn FnrUlf1n r1f1 Frr,nnIi
IIU til~lIInCll que una persona que partIcipó como autor material o Intelectual de une
desaparicIón forzada pueda ser encontrada ponalmente responsable por tal conduota.
La Comisión advierte que conforme al principio de legalidad nadie puade ser condenado
por un hecho que no esté previsto como hecho punible por la ley penal vigente al
tiempo en que se cometió, ni sometido a pena Que no se encuentre establecida en ella.
A! reconocer que la defensa y la protección de 108 derechos humlinos descansan
necesariamente y antl todo en el sistema interno, el artrculo 2 ds la Convención
dlllpone que los Estlldos partes adopten la regia/llción y demás medidas necesarias para
heeer efectivo todo derecho o liben:ad aún garantizado en el derecho y 111 práctica
int erne.n En este mismo sentido, el artrculo IV de la Convención Sobre Desaparición
Forzada de Personas rige que el "Est ado Parte adoptlr6 las medidas pera establecer su
jurisdicción· en casos de desllparición forzada. 55 Es evidente, entonces, que la simple

1& Clima .. e>cplicó, .uprtl, el Gobiorno de Bolivia a1eg. quo II Conul""lón íntoraMerlo.m. eon\fs III
O..aporioióll Forudo Y'l ero parto do II lellisllción bolvlan! dOlde el 12 do julio dI 1998 OI.I'Nlll BoIM. susoribíó y
1pt<lb6 lo L. y NO 1695, bajo l. cual .1 Gobierno aooptab. I1 Csnvonción A""orloln. . No Ob.ttrte, el de~.no d.. la
mific8Ción do dicho ins1rUmanto no se realizó sino hesta In mavo dI 1988.

lO e,...-pcioMc Pr1lJimw.er.., p4tra. 14 6-154.

17 C.b. anotu QU' ~ OoClerno bol',,¡.no oSreettriu cll forma ~ivoClda l. recom. ncl l oi6/l Que l\Iolara la
Comi.iOo en Illnlorme No. 26199. Se~n al Gobi.rno, le Comi.~n limplemente pidió que ., alabor.r. un ¡)rOVeeto
di lev que tipifiQue 0011'10 d5l110 la ~ción !alUde di penon.. 1'''0 nc monolona qUI '" Comlsrón lamO,'n pidi4
· su Í'IOOI'po'acl~n Idll proVatltll di layl . 1Código Ponll de Bolluia.•

&1 El srtlculo IV de lo Conl/ll"",dn lmeramerlc:ane SObrl OI"pllricl6n Fa,..da de Pe_ rigl en ou totslidlld :

Lo. hocho. oonccl~tlvos de le dO.'Plrici6n fll,~iIda de parsonoS _6n oonlldoradlll
delltoa en cualquie, Eludo Portl. En :oneacuenoill, Cllda ESl.do Psne adoptor' le. mldid.. para
eatableol' .u juriadieci6n lobro la ClUS. In los s lgulantes casos:

l. CUlndo l. daoaparielón forzsds d. perton.. o cualqulara sus hlchoa
conltiMiltlll hly.n sido cll~idoI on el Ambito de au juolsdlccl6n.

b. C"o",:lo el imputadc ... naolonol do .oe Eslado:

C. CUSMll l. vfotlma Ha nacjonal di o•• Eolado y 'ato lo oonsldore apropiado ,

...Cont.
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elabcraclén de un proyecto de ley. sin que haya sido aprobado por el Congreso ni
promulgado como ley por el Presidente de la RepCblloa, es Insuficiente a la luz de IIIS
obligl!lcione. internacionales asumidas por dicho Estado bajo el artIculo 2 de la
Convenoión Americana y el IIrtfculo IV de le Convención sobre Desaparición Forzada de
Personas.s;

65. Por otro lado, y no obstante 108 pasos lrnportsntes que se han adoptado
hasta esta momento, desafortunadamente el propio Estado ha demostrado que no han
sido luficientes para garantizar que al crimen de deseparición forzede see tipificado en
la leglslacl6n interna sogún los oriterio. consagradOI en la Convenci6n Interamerioana
sobre la Desepanción Forzada de Persones. En efecto. a peser de que según el Estado.
la Convención Interamerícana contra la Desaparición Forzadll de Personas, bajo la cual
el crimen de desaparición forzada es Imprescriptible.60 ha formado parte de su
legislación interna desde 1996, cabe mencionar que. en audiencia ante la Comisión del
25 de febrero de 1998, el Estado boliviano a/eg6 la imposibilidad de investigar los
hechos del presente ceso en virtud de la prescripción de la acción penal por el tiempo
transcurrido. AunQue el cierto que, a pesar de estes limitaciones procesales, desde
enero de 1999, el Estado boliviano decidió abrir la investigación sobre la desaparición
forzada de José Carlos Trujlllo, ésta no puede ser una prtictica ad noc sino que debe
incorporarse al Código Penal de la República de Bolivia para garantizar certe;za jurfdica
para este tipo de crimen .

66. Por conllguiente. la Comisión concluye qua el Estado boliviano aún no
ha cumplido con efectuar los cambios en su legislación que reflejen el reconocimiento
de la imprescrlptibllJdad ni la tipificllción del delito de deAplll'ición forzada en violación
de la Convención Americana y la Convenci6n Imeramericana sobre Desaparición
Forzada.

ContinwlI;ión...
Tocio~o Panot 10m...", adlmáa. las medid.. "le"lri.. oer••~blecer su Jurisdicción

sot><l 1I d.1ito dnc,ito en le p.-.nu Coowención euanoc .1 ¡n.umo dollncullt1te .. e""""nue
dent,o de ou territorio y 00 pro::edl • 8lCtr.clilal1o .

Eote ConVención no 'Iculta a un Estodo Pln. pera emprendof on ., t..,ilorlo d. otro
Enado Porto .1 a¡.'oioio d. l. juriSdlcCllln ni el d..amp&flo de 11' lunciclnea reservadl5
.xctuslvwn.nl. a lal .uwldadec de lo otra Parta POr au lagi810ción intao ne.

50 Adamá., oeba m.nelonar qua el GobIerno be/i.....no le OO'iliell ... Comisión WI o.-ubre de ~ 997 quo ..1
Eludo l.nra ' p' evisto modificar el Código Penal a ¡In do quo en " '0 Incluya norme. d8I Derecho Intem.ciMal
Humanitario, ralatlvo' • le de••p.rición forzada y otroa delitos qua oa reP\llon como de le.. humanidad.•

oc El artioulo 111 dI ,. Ccnvenc;;ón Intl'aml/lcoM sobre Dau~tlcl6nfOlUd. do Pw...,.,.. rige: Loa E.ud<"
Pol'lll lO comprometen 8 8QOpter, con IIT0glO I IU_ procodiMíento. eonlt11Udona., 1.. modida. legis¡ativao que
fueron necee_i.. p.... tipificar como d.IIto l. dM.o.rición forzada de personas. V • imponerl. una 1*'* aprgpiad. q.~.
tong. en Q""",u tu aXl,..". ~'V<ldad. oicho dolilO ..r. continuado o o......nentll 1tIIentr•• no .. .-t.blazQ' al dootlM
o pafade,o de 1.. vretima.·
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C. El pago d. Indemnización ••r6 fijado por l. Honorable Cortl en 'a etapa de
Raparacion.. (Recomendación' 6)

67. Por último, el Estado llega que ya habra ofrecido una indemnización
compensatOria de cuarenta mil d61ares americanos a los familiares de la vretima, la cual,
5egún el e.tado, habrhl .ido aceptada por la peticionaria. con lo que SI habría dado
cumplimiento a esta recomendación. Sobre este punto. sólo sobre decir que, tal como
se explic6 4upra en la sección sobre solución amistosa, ¡. señora Gllldys Orozo de
Solón Romero no pudo llegar • un arreglo amistoso con el Eatado por razonas
relacionadas lSencialmante con la faltll de compromiso real por parte de BolivIa para
cumplir con su obligación de proveer justicia y la verdad sobre la desaparición de su
hijo, y no con el tema de la compensllci6n. No obstante, al no haber acuerdo entre las
partes, la Comisión solicita a la Honorable Corte postergar la discusión sobre la
indemnización a los familiares de le vfctima en la etapa procesal correspondiente.

V. PETICIONES

En consecuencia. la Comisión solicita a la Honorable Corte que rechace las
excepciones preliminares interpuBs1as por el Estado boliviano en ceda uno de sus
puntos y declare:

1. Que una solución amistosa no puede ser obligatoria para las partes, y I

por consiguiente, que la Comisión no tenra ninguna obligación de elaborar
un Informe de SolucIón Amistosa cuando ar. claro que l. peticionarle
pretendfa seguir con el litigio del caso en virtud de una falta de
compromiso por parte del Estado para solucionar la grave violación
perpetrada.

2. Que los argumentos del Estado sobre agotamiento de recursos internOI
son extemporlineos e improcedentes.

3. Oue aún exlate un caso primB f1JCle en contra del Estado boliviano.

4. Oue tome not8 del reconocimiento de los hschoa y responsabilidad
efectuado por el Estado de Bolivia tanto ante la Comisión como ante la
Corte81 y declare, conforme a los términos de dicho reconocimiento, que
el Estado violó, en perjuicio de José Carlos Trujlllo Oroza, los derechos
protegidos por los artrCUl08 3 (Derecho al Reconocimiento de la
Personalidad Jurfdical¡ 4 (Derecho a le Vide); 5m y (2) (Derecho a 111
Integridad Personal): 7 (Derecho a la Ubartad IndivIdual); B(1} {Garllntras
Judicial.sl; y 25 (Derecho 11 una Cebida Protección Judicial], en

---------
., V6.11 ~.Ilftulo VI, ~.glnl 18 de la daman~a: B A~LANAMI~NTO DEL ESTAOO V pagina 34 d.I.8~titode

axoepcion.a llTollml...a8 del Eslado dio Bolvi. donda an .u pre1enai6n alDldllfll soIloiQl expn,..ment1l e le Honorable
Corla qlole en callO dtW;ida mantanar al ..unto bajo ... juri8di.cíl)o "que el ESUdo de Bolivia ,a.anoci6 Jae hecho. "
expu"lQl por l. Comisión en eu d.moF1de.
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concordancia con e' ertículo
Derechos Hurnenoa.

1(1) de la Convenci6n Americana sobre

, 5. Que abra el procedimiento sobre reparaciones y coetllll.

VI. ANEXOS

, . Comunicación de le CIDH dirigida al Estado el 13 de octubre de 1994.

2. Comuniceciones de los peticionario; dirigidas a la CIOH el 27 de febrero
y 27 de julio de 1998.

3. Nota de la Comisión diri~ida al Estado de Bolivia al 19 de agosto de
1B98, donde le infonna que da por concluida au Intervención como
6rgano de solución emlstosa en el presente caso.

4. Comunicación de IGS peticionarios a la CIDH del 8 de marzo de 1999, las
cuales comprenden dos notas de la madre de la vtctima solicitando que
se de por terminado el proceso de solución amistosa.

6. lntorrne de Johnny Morató Morales, Subsecretlll'io da Derechos Humanos
del Ministerio de Justicia del 1a de enero de 1994, donde se ecepte le
responsebilldad del Estado y se reconocen los hecho, materia de la
presente demande.

-
-•
-

6. Comunicación de le doctora Julieta Montaña Salvatierra, Directora de la
Oficina Jurldica para le Mujer, dirigida 8 los peticionarios el 29 de
octubre de 1999.

7. Copia del Informe de la CIDH sobre la ¡ltuaciOn d8 los derechos humanos
en Bolivia del 13 de octubre de 1981.

8. Infonne que presentó Bolivia a las Naciones Unidas, recogido por dicho
organismo el 7 de octubre de 1995. Ver Capítulo V: MPrincipales
Problemas de la Justicia y la Protección de los Derechos Humanes".

-

9. Análisis y Perspectivas de los Derechos Humanos en Bolivia, documento
preparado por la Comisión de Derechos Humanos de la Cémarll de
DIputados, La Paz, Bolivia, 1996.
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